
BOLSA DE CONTINGENCIAS
Excmo. Ayuntamiento de Manzanares
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En la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, siendo las 8:30 horas del día de la fecha, se

reúne la Mesa de Contingencias nombrada por Resolución de Alcaldía de 2911212016, a

fin de proceder a la selección de beneficiarios/as participantes en la Bolsa de

Contingencias creada por el Ayuntamiento de Manzanares para la contratación de

personal laboral con carácter temporal, con categoría profesional de Operario/a del Plan
de Contingencia Social.

Asisten:
Presidenta: D'. Pilar Serrano Noblejas
Secretario: D. Juan José Díaz-Portales Buitrago
Vocales: D. León. Timoteo Ruiz Cubero y D. Mariano Fernández-Infante Nieto, con la
ausencia justificada de D. Sergio Noblejas Gonzâlez

La Mesa de Contingencias, de acuerdo a las bases generales de selección que rigen el
proceso, procede al estudio y valoración de las solicitudes presentadas que cumplen con
los requisitos exigidos en las bases.

lJna vez comprobada y valorada la documentación, tras la oportuna deliberación, y
según el punto 6.1 de las bases del proceso, esta Mesa de Contingencias propone al

Alcalde-Presidente la contratación de los beneficiarios/as seleccionados para la Bolsa de

Contingencias y que se relacionan de acuerdo al orden de prelación establecido en el
punto 4.2 de las citadas bases.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión de la Mesa de

Contingencias, siendo las 9:15 horas del 15 de enero de 2018.
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